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GKIKS D K I I I A . — D e n l r o J e lu / : l i i zu . — VA Sr. Coronel, Te

niente Coionel, l>. Francisco AIOUZO. —/Vmi S a n G i i b r í e l . — K l 
C'oinaiidanle, ü Rainon Herrera Dávila. 

PARIDA.— Los cuerpos de la guarnición. Rondas , núm g-
í'isilii ile. Ho*/-'t<iI y I'roi'isioiie.s, n ü m . í. O/icinlen de p a h u l l n , 

Bgtallon de Artillería. Sargento p a r a el paseo de los enfermos' 

Bitallon de Arlillería. 
De órden del Kxcmo. Sr. General, Gobernador militar d é l a 

misma.— lil Coronel Sargento ina_vor, Juan de L a r a . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos radicados en esta provincia, han pedido 
pasaportes para regresar á su país: lo que se anuncia 
al público en cumplimiento del artículo 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 4849. 

Chin-liutna . 
('hiia-Tinco . 
Ong-Pcco. . 
Lo-Jiaco . . 
Tin-Taoco . 
Soo-Clioi.gco. 
Sy-Longco. . 
Tín-Cueoo . 
Chin-Chuanco 

98(5 
19719 

1752 
8036 

21377 
8GÜ1 
8141 
5520 

19481 

Gby-Congcay . 
Lim-Pongco ; 
Go-Guco . 
Chung-Tiangco. 
Co-Leco . 
Lim-Junco. , 
Tan-Qnioco. 
Sy-Tingco. . . 
Que-Unco . . 

B a u r a . 

10321 
20623 
21207 
19059 
13-369 

28 
13054 
15005 
914-3 

Manila 24 de Agosto de 1863. 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia en la clase de tran
smutes, han solicitado pasaportes para regresar á 
su país: lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y fines convenientes. 

Cuiu-Yapsun,. 
Tin-Yaco.. . 
Vn-Siengsieng 
Co-Loco. . . 
lo-Limco. . . 
Jao-Cuaco. . 
Dy-Sico. . . 
Go-Chuco., . 
Te-Toco. . . 
Lim-Suaco. . 
po-Chayco. , 
Lap-Lioco.. . 
^im-Cunco. . 
Dy-Chiecco. . 
Ong-Canco. . 
Sy-Quianco. . 
Quieng-Buoco 

"«Hila 26 de 

. . 12823 

. . 14751 
. . 16047 
. . 17972 
. . 17719 
. . 12150 
. . 83251 
. . 17403 
. . 164511 
. . 98(10 
. . 17401 
. . 22059 
. . 22106 
. ; 14034 
. . 22070 
. . 22241 

. . . 20289 
Agosto de 1 

Go-Liongti. . 
Ong-Sooco. , 
Tan-Angco. . 
Llu-Semuy, . 
Co-Poco. . . 
Cue-Siong. . 
Tan-Tieco.. . 
Go-Piló. . . 
Lao-Poco. . 
Tmi-Chioco.. 
Dy-Siengco.. 
Sy-Quinco. . 
Dy-Tinjieng. 
Chua-Quingco. 
Yap-Tico. . . 
Yn-Clioco.. . 
Sy-Toco. . . 

8 6 3 . = j B a w ? a . 

29392 
20207 
21561 
21893 
11524 
22201 
18905 
20073 
18455 
19547 
21452 
21796 
22295 
21083 
22040 
21398 
19106 

AdminisUacioD general de Rentas Estancadas 
UK L U Z O X . 

de^p* '.ierecleros ó albaceas de D . Francisco Morale-
ncri81'"11' " ' " A c e ñ e r o que fué de los depós i tos ges 
lnr^es ^e efectos de estas Rentas , §e servirán presen-
9 o f" e3,e centro en el término improrrogable de 
I», Ia, Pa'"a ser enterados de una determinación que 
e8 concierne. 

^ ¡ l a 26 de Agosto de \SQ3.=*Roca. 0 

l ) 1 : ^ P M l N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A 
" A C I K N D A P U B L I C A DE LA PROVINCIA DK M A M L A . 

f^í»' n'0 Vl,ca"te el Éátanco n ú m . 22, situado en la 
r'6'r4n -"'"ondo, las personas que deseen servirlo di-
la cUaiSU9 so''c'tudes documentadas á esta Adminis trac ión , 
U i(ni Propondiá á la superioridad, á la que mejores 

P f , ^ . e C , e c ' e n , e 3 reuiia y ofrezca verificar las saendas 

üuila (Binondo) 27 de Agosto de 1 8 6 3 . = L ¿ a n o s . 2 

Secretaría del Gobierno Civil de la provincia 
DE MANILA. 

Se anuncia al publico, que en el tribunal del pue
blo de Pandncau de esta provincia, se b a i l a n deposi-
tad;is cti itro vacas de color obscuro y castafio que se 
han encontrado ab.milouadas en el barrio de Sta Mesa 
de dicho pueblo, las personas que se creyesen con 
derecho a dichos animales se presentará] nn reclamar
los ante el Gobernadoreillo de aquel, d.idoá las s e ñ a s 
y fxhihiendo el correspondiento d O v U m e n t o que justifi
que la propiedad. 

Manila 27 de Agosto de 1 8 6 3 . = P. l . = Manuel M . ' 
Rodr íguez . 0 

R E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

A los efectos del Superior decreto del 18 de M a y o 
de 1861, y Real orden del 19 de Junio de este año, 
que establece cuatro corredores para esta plaza, af im-
zado» por la suma de mil pesos, se llama á los aspi
rantes que se hallen en aptitud de prestar la referida 
fianza, para que comparezcan con sus solicitudes á ser 
examinados por los Sres. del Tribunal el 1 . ° de O c 
tubre próx imo, á las once de la mañana, en todo lo 
que comprende la Seoeion 1.* título 3 . ° del Código 
de Comercio, y sobre nociones generales de operaciones 
mercant i l e í . 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 27 de Agosto 
de 1863.—Pedro Memije. 7 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R U E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo de S . M . , Pat ino , que saldrá 
el viernes 4 _del entrante Setiembre con destino á 
Hong-kong, remitirá esta Adminis trac ión la correspon
dencia para E u r o p a , via del Istmo de Suez y sus es
calas. E n su virtud la reja del franqueo y el b u z ó n 
de esta oficina se hallarán abiertos hasta las cuatro 
su punto de la tarde del espresado dia. 

L a s cartas depositadas en los buzones del V i v a c y 
Sta. C r u z , se recogerán á las tres, y hasta la misma 
hora se admitirán las cartas certificadas. 

L a rectificación de peso para las de E s p a ñ a solo se 
hará hasta las tres de la tarde por la reja de los certificados. 

L o que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Manila 24 de Agosto de 1863. — E l Administrador 

general, Sebastian de H a z a ñ a s . 0 

E l viernes 28 del corriente, sa ldré» ios buques s i 
guientes; 

B irea francesa. B o l l a , con destino al puerto de H a 
bré de Grac ia . 

Fragata inglesa fatel, R a l n u a n , para Siugapore, y para 
el mismo dia á las seis de su larde, pide visita de sa
lida el Cutter B irneles, Trinitario, para las Islas de 
Labuan y Borneo. 

E l bergant ín hamburgue», G m i / H , J y la fragata ame
ricana, Belvedere, saldrán el 1 . ° para Shanghae, el 3 
del próx imo mes, y la 2.a para Liverpool, el 5 del mismo, 
s e g ú n avisos recibidos de la Capitanía del puerto. 

Manila 27 de Agosto de 1 8 6 3 . — i / a z a ñ a s ' . 0 

E l bergant ín español Gravino; y la fragata inglesa 
tatel K a h a m a n ; piden visita de salida el lunes 31 del 
corriente á las 11 de su mañana , el 1 . ° para Macao 
y el 2 . 0 para Singupore; y la fragata inglesa C l a r a -
mont, pide también visita el martes á las 7 de la ma
ñana del 1 . ° del entrante mes para Sidney, s e g ú n 
aviso recibido de la Capitanía del puert» . 

Manila '¿9 de Agosto de I Q Q ' i . — H a z a ñ a s . 2 

L a barca española nueva Lautaro , saldrá para el puerto 
de Alicante el miérco les 2 de Setiembre próx imo, s e g ú n 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Mani la 29 de Agosto de XWA. — H a z a ñ a s . 2 

Pra el martes 1 . ° de Setiembre p r ó x i m o saldrá para 
Hong-kong y Macao, la b.irca e spaño la M a r í a L u i s a , 
s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 29 de Agosto de \ B G i . = H a z a ñ a s 2 

C A R T A S D E T E N I D A S POR I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O 
102 D . Manuel Aguirre de Tejada . . . Madrid. 

„ Vicente T o v í a L o g r o ñ o . 
„ F c l i x Berbén Madrid. 
,, Agus t ín P u i g 13'. 

Mr. A . C . Hausen Middei fut . 
„ James B i i m England. 

D . Adolfo Romero Montevideo. 
Tilmo. Sr . F r . Justo A g u i b r . . . Fochen . 
M . 11. P. F r . J o s é Pages . . . . Hong-kong. 
D . Gregorio F é l i x Cochinchina. 
„ Isac Manía Civ i l I d . 

103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
1 ¡ 0 
111 
112 

Manila 27 de Agosto de 1863. — / f a z o ñ a s . 

Secretaría de Ja Jauta de Aiiuoneda* 
D E L A A B U I N I S T K A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de mercados 
públicos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de diez y seis mil ocho
cientos doce pesos en el trienio, ó sean cinco mil 
seiscientos y cuatro pesos anuales, y con sujeccion 
al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia nú
mero 3, á las diez delamañaiui del dia 48 de Se
tiembre próximo venidero. L que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantía correspondiente, esten
didas en papel de sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. Manila 18 de Agosto 
de 1863. - Jayme Pujades. 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION L O C A L . — 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos, aprobado por la Junta Direc
tiva de Administración Local en 21 de Noviembre 
de 1861 y Superior Decreto de 3 de Enero de í 862. 

1. " Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de la Laguna, bajo el tipo de 16812 pesos en el 
trienio, ó sean 5604 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la Caja de la Adminis
tración depositarla de provincia, respectivamente de 
la cantidad de 840 pesos y 6u céntimos, sin cuyos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliégos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, sa 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas bajo. 

4. • Con arreglo al articulo 8.0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real órden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 



¡881 ')líilg(ffiljb x m l iil 
5. " Los documenlos de depósito se devolverán, 

terminada la subasta, á sus dueños, á escepcioa del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p g 
del arriendo, á satisfacción d é l a Dirección de la 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta-
Guando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y baslanteadas por los Síes. Asesor de 
Gobierno y Fiscal déla Real Audiencia. En írovincias, 
el Gefe de ellas cuidará, bajo su responsabilidad de que 
las fincasen fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos j 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fin- j 
c.ts de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. • Toda duda que pueda suscitarse en el acto | 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
a Real Inislruccion de 27 de Febrero de 4 852. 

S.* En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de las leyos en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que-previene el artículo 5 . ° de la Real Instuccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el olor- | 
gamiéoto de la escritura, ó impidiere que esta tenga i 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 1 
rescindido el oontrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los electos de esta reclamación serán. Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rcmalanle la dife
rencia del 1. 0 al 2. 0 —Segundo. Que satisfaga tam- I 
bien aquel los perjuicios que hubiere recibido el | 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garan 
lia de la subasta, y aun se podrá secuestrársele bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposicioi* admi
sible para el nuevo remate se hará el servicio por ; 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol 
verá al contratista el docurnenlo de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. • La cyalidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimi uto de este articulo, el contra
tista perderá la (i.m/.a, entendiéndose su incumplí- i 
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo- | 
nando su importe la lianza y debiendo ser repues- ¡ 
ta, sí fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y ,de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las bases establecidas en la regla 5/ 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de •1852 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
dente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigiráu en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1." vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los _ diez pesos de multa, la 2.' 
falta deberá ser castigada con cíen pisos y la 3.' 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5." de 
la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues- j 
to que por casualidad ó malicia se situé fuera do 
ios sitios marcados. Quedan exentas del pago las 1 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las 
tiendas edificadas de oxp' )feso al construirse el mercado. ' 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 1 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 1 
condiciones. i 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situadas, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar e' 
fango en tiempo de lluvias. 

iü . El mercado se tendrá en los dias de eos 
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
días de mercado. 

17. Sí el contratista diere lugar á imposición 
d(i multas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
qu« se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Aeal orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte
reses, piévía la indemnización que marcan las leyos. 

i¿0. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada, l'odrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar lus respectivos títulos. 

"21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contralista á las 
disposiciones de policía y órnalo público que ie 
comunique la autoriJad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar áeste pliego de condiciones, j tarifa á él unida, 
to la la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
plnnienlo de este contrato, se resolverá por los tri
bunales conteiicioso-adtntfitstrmvos. 

Manila 17 de Agosto de 18i.)3. El Director, Pablo 
Ortiga y He y. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

1. Los gastos de remate y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, y las copias y testimo
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

i*» Con arreglo á la Real órden de fecha 20 
de Febrero del presente año de 1862 y decreto de 
cúmplase de 28 de Abril del mismo, se ha l i 
jado el 5 p § en la condición segunda para 
el depósito necesario para licitar y el 10 p § de lo 
que ascienda el arriendo para la fianza que ga
rantice el contrato. 

3/ Se fijarán en todos los tribunales de los 
pueblos que abracen esla contrata copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. Manila 17 de Agosto de 1863.— 
Ortiga y Rey. 

T a r i f a de derechos de los diferentes frutos y art ículos 
que concurren a los mercados de tos pueblos de ta 
provincia de la L iguua. 

P o r una carga de trigo 
„ Mongos . . . . 
„ C^fé 

1. « / , , L u m b a n 5 CIMIIUS. 
, , J u U o . 

. . . 
Aceite de coco. 

2 . 

3. 

4. s 

6. 0 

-2 idem. 

3 idern. 

„ Arroz 
Por una ganta de c u c u o . 
p o r uim curga de piát .no.s . 

«3 Uongu. . . . . . . 
„ Bayoues v a c í o s . . . . 
„ Baiieuaiies 
„ Petates 

F i u U s de c a b o n e g r o . . 
Por UII puesto de s o m b r e r o s de b u r í . 13 id ; n i . 
Por id . de Baliung 5 idem. 
Por id. de S iducot 2 idem. 

/ Por un buey ú v a c a q u e se v e n d a . j 
¡ Por un c a b a l l o | G id in i . 
I Por u n ciirubao I 

| Por un puesio de madern. 
8. « | „ Fd. de tablas 

( „ I d . muebles de casa. . . 
9 . 0 Por un cusco i-argido de nipn que se 

atraque para vender 2 reales 
10. Tinajas vacias cada puesto. . . . 3 idem. 
11. Ollas id. id 1 idem. 
12. Un ciento de cocos 3 ideui. 
13. C.ida puesto de tejidos del pais, de E u 

ropa y de instrumentos de agricullura 
y otro* que se pongan en el mercado. 5 ctiario». 

14. Puestos fijos de comestibles en el 
mercado 2 ideni. 

15. Puestos ainbulantes I idem. 
Ksla tarifa se li dlará de manifiesto al públ ico en «I 

tribunal, y en" lo» mercados en idinniíi de la prov¡nr¡ | 
y castellano.—Manila 17 de Agotlo de 1 8 6 3 . = 0/-/i^a 

MODELO DE PROPOSICION. 
D N. N., vecino de N ofrece tomar ¿ 

su cargo por término de tres años el arriendo de 
mercados públicos de la provincia de la Laguua. 
por la cantidad de pesos anuales y con en
tera sujeccion al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la Gaceta, del día del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
hab r depositado en la cantidad de ocho
cientos cuarenta pesos y sesenta céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia, / yme Pujades. 3 

JUZGADO DR HACIENDA l E MANILA. 

D o n Marceliano Hidalgo, Juez de Hacienda de la ]m>-
vincia de Mani la , <jw de estar en ni i jércis io de sus 
funciones, el prt tente Escr ibano da f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo h Mariano del» 
C r u z , piloto del casco u ú m . 120, natural del arr'iixd ik 
Bincnde, de 23 años do edad, de estado casado y su 
rel ig ión C . A . I I . para que en el término de treini 
dias que se le señalan por primero, y ú l t imo pregón 
y edicto, «e presente en este juzgado, situado en IK 
cal'e d e Cabildo n ú m . 51, ó en la cárcel pul lica de 
esla Capital á responder á los cargos que le resulte! 
en la causa n ú m . 493, que se instruye en e»U; jnzj; -'io, 
r..ino separado de la n ú m . 477, seguida contra Ole-
gorio Serrano, Nico nedes García y Co-reos sobre (le
tra mi ac ión , bajo apercibimienlo que d e no verificarlo 
se le declara c ú n t u m /. y rebelde, y que las diligenciii 
•acaefliSM hasta que li iya sentencia. que cause ejeM-
torij , se enienderan con los estrados del juzgado en 
su repreaentacion, parándole el perjuicio que hubiere lu
g a r . — Dado, en Manila á diez y ngeye de Agosioile 
mil ochocientos sesenta y tres.— Afarwliano Hidalgo.— 
P"r majidiido de 9. Sría. Franciaco fíagent. — 'Es copi», 
Rogent. 0 

D o n J u a n M u ñ i z Á l v a r e z , Alcalde mayor por S . U. 
(q. D . g.) de esta provincia de Tayabas, Juez dt 
primera instancia de la misma. 

Por el p r e s e n t e cito, llamo y e m p l a z ó por primeroi 
segundo, tercero y últ imo edicto y pregón á los ausili
tes Angel C irabia y Apolinario Audine, el primero de 
treinta a ñ o s de edad, y el segundo de treinta y dos, 
ambos del pueblo d e Sariaya de e s t » p r o T i n c i a , cuy" 
d e m á s circunstancias personales se ignoran, contra quien» • 
procedo criminalinente en la causa n ú m . 585, por ubi-i 
gcato y fuga, para que dentro del término de treinU 
dias siguientes, que corren y se cuentan desde hoy du 
de la fecha, comparezcan personalmente en este Ju
gado 6 e n la cárcel pública d e esta c a b e c e r a , donde 
se les dará copia de lo que contra ellos resulla, a defen
d e r s e de los C a r g o s que se les hacen; y si así lo hiciere» 
les o i r é y g u a r d a r é justicia en lo que la tubieren, y i1"1 
h c i é n d o l o sustanciaré y d e l e r m i n a r é dicha causa en 
ausencia y r beldm, sin m á s citarles ni emplazarles hn'" 
la sentencia definitiva inclusire, e n t e n d i é n d o s e los ' 
y d e m á s diligencias con los Estrados de esta J a ¿ p : 
y les p a r a r á n los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la casa R e a l de 'Payabas á veintidós ^ 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres J u a n l\hí": 
A l v a r e z . — P o r nnndado del Sr . J a e z . ^ - L e a n d r o Zarag0' 
Santos. — E l i a s Quernbin. " I 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desdt el d ia 13 a l de ¡a fecha. 
Matad f ú b l i c a . — S ' m notedail. • 
Coitehits.—Loa natural» se hallan disponiendo tu l Urrenoi t"* 

•einillera. 
Obras p u b l i c a s . — Q i i f d u n nkpeOtkl ¡ta obriaf públlcai, eieap'»'-^ 

il camino de Pajjeaoá Pamplona, y se allemle ú la 
detuúi ile la proirlncia. 
f r . e i o i co-r ienle i de lot I r u p a r l i d o i de ettm provincia , que * e"" 

nuueion n t t p r t s u n : •, 
Abac¿ del partido d« Vicol, 2 ps. 75 cént. pico; ««ucar d' '1 

13 p>. 50 cént. id; arrui de id-, u i piso 3 í :ti8 cént c«>«»i " Z 
de id., II p . . pie,.; id. de Rinconada, 2 p». 12 l . 2eé . . t . id í ' . 'T 
dt id., 1 peao 5.) cént. cutan; id. de Lagunor, 2 p*. 6 «* 
pico; arioz de id., 2 ps. 25 cént. catan. 

Nueta Cáeerei iÓ áe Aijosio de i t í 6 i - A n n s l a i i g de l í s í " -
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